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Captura y califica por medio del 
Sistema la Cédula de Información 

del Programa.

PROGRAMA PARA REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS. PRAH 2024
ANEXO 10. DIAGRAMA DE FLUJO OPERATIVO.

Presentar los documentos 
requeridos que se indican en los 

criterios y requisitos específicos de 
las personas solicitantes (numeral 

4.6.1).

Presentar la Solicitud de Apoyo 
(Anexo 1) del Programa para iniciar 

y/o continuar los procesos de 
regularización.

Integra las propuestas de 
aplicación de recursos en el 
Sistema mediante Anexo 5.

Proporcionar la información 
necesaria para que la Instancia 

Ejecutora lleve a cabo el llenado de 
la Cédula de Información del 

Programa (Anexo 2). 

1

2

3
4

6

Plazo: 5 días hábiles para integrar la 
documentación faltante

Impresión y entrega del Acuerdo 
de Liberación del Subsidio de 

Regularización

Validación para el otorgamiento
de número de expediente 
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Informar a las personas 
beneficiarias de sus derechos y 

obligaciones
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Inicio de trámite para la 
inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad

Plazo: Los tiempos de gestión 
dependerán de los procedimientos en 

cada entidad federativa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda Prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”
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Firma del Acuerdo de Liberación 
del Subsidio de Regularización 

(Anexo 7), Manifestación de 
Voluntad para la Aplicación del 
Subsidio Otorgado (Anexo 8) en 

tres tantos.
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Gestión para el ejercicio del 
subsidio
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Conformación del Padrón de 
Personas Beneficiarias
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Plazo: 15 días hábiles a partir de la 
acreditación para notificar a la 

persona solicitante
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